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 CERTIFICADO N° 1043 

 

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Santa Cruz que suscribe, certifica 
que en Sesión Ordinaria 118° de fecha 1 de octubre del año 2024, el Concejo Municipal se 
pronunció sobre lo siguiente:  
  
  
  El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del Certificado N° 930 de 
fecha 22 de mayo del presente año, en el sentido de que los nombres de las calles del 
Proyecto Inmobiliario Brisas de Santa Cruz 3° Etapa, queda de la siguiente forma:  
 
Calle 1: Puyehue (Avenida doble vía)  
Calle 2: Manuel Cornejo Vergara.  
Calle 3: Atala Catalán.  
Calle 4: José Requesens.  
Calle 5 Eliana Lobos Serrano.  
Calle 6 Estanislao Lastra.  
Calle 7 Hermógenes Ramírez.  
 
 
  En Santa Cruz, a 1 día del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.  
 

 

 

 

   MAURICIO TOLEDO ESPINOSA  

     SECRETARIO MUNICIPAL 
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